
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00562. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. De acuerdo a lo normado en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P., indique en 

el encabezado del escrito de demanda el domicilio del demandado.  

 
2. Aclare el tipo de prescripción por la cual se pretende adquirir la titularidad del 

bien objeto de usucapión, toda vez que, en la referencia de la demanda se señala 

que se trata de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, sin 

embargo, en la pretensión primera del libelo se hace referencia a la prescripción 

ordinaria adquisitiva de dominio, de ser éste el caso aporte el justo título.  

 
3. Identifique claramente, con cabida y linderos el predio que se pretende usucapir, 

teniendo en cuenta que el mismo hace parte de un predio de mayor extensión y 

es necesario la determinación clara y especifica de la porción a prescribir. 

Adecue, en tal sentido pretensiones y hechos. 

 
4. Aclare de manera precisa las circunstancias en que el demandante entró a 

poseer el bien objeto de usucapión, pues en el hecho 2º del escrito de demanda 

se indica que comenzó a ejercer actos de señor y dueño desde el año 2020, no 

obstante, en el hecho 8º se señaló que fue con anterioridad a la muerte de la 

señora ANA ROSA LEAL DE PENAGOS (q.e.p.d.), suceso que acaeció el 24 de 

julio de 2016. 

 
5. Adecúe la cuantía del asunto teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3º 

del artículo 26 del Código General del Proceso.     

 
6. Según lo previsto en el artículo 212 del estatuto procesal con relación a los 

testimonios que se pretenden hacer valer enuncie concretamente los hechos 

objeto de prueba.  

 



 

7. Señalé la dirección física y electrónica para efectos de la notificación a la parte 

demandada de acuerdo con lo normado en el numeral 10º del artículo 82 del 

estatuto procesal en concordancia con lo establecido en el artículo 6º del Decreto 

806 de 2020, para el efecto tenga en cuenta que respecto del canal digital deberá 

afirmar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, si la dirección de correo electrónico suministrada es la utilizada por las 

personas a notificar, la forma cómo la obtuvo y aportar las evidencias 

correspondientes.  

 
8. En igual sentido, indique la dirección física y electrónica para efectos de 

notificación a la apoderada judicial, ésta última deberá coincidir con la reportada 

en el Registro Nacional de Abogados.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.    

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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